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La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los dOcumentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid. 22 de febrero de 1971.-E1 Director gener~l, Juan
Basabe.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes por la que se hace pública
la sexta relación de mataderos colabOradores desig
nados por este Organismo para sacrificio de ganado
porcino en aplicación del Decreto de la Presidencta
del Gobierno 1348/1970. de 30 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» número 115).

Matadero: «Cydes». Localidad y provincia: Toledo. Sacri
ficio diario concertado: 350 reses.

Matadero: Ernesto Montero Alonso. Localidad y provincia:
!roo' (Guipúzeoa). sacrificio diario concertado: 400 reses.

Madrid, 4 de febrero de 197L-E} Comisario general. José
Garcia de Andoain.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de 1& Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles. Delegados provinciales de Abastecimientos y
Transportes.

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
diciembre de 1970 por la que se adjudican los
Pramios Nacionales de Teatro correspondientes a
la temporada 1969-70.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 13. de fecha 15 de enerO' de 1971, se transcriben al con
tinuación las oportunas reCtificaciones:

En la segunda columna de la pagina 648, en el apartado I
del artículo primero, donde dice: «Compañías " Tirso de M~
Hna" y "Ruperto Chapí", dirigida:s por don Manuel Manzane
que», debe decir: «Compafiías ''Tirso de Molina"] dirigida por
don Manuel Manzaneque, y "Ruperto Chapí". dIrigida asimis
mo por don Manuel Manzaneque- y don Juan José Seoa.ne».

En la misma página: y columna. apartwo J del articulo pIi
mero. donde dioe: «Empresa "Herederos'" de doña Esperanza
Pastor", T€Rtro Fígaro, de Madrid». debe decir: «Empresa
"Oarcía Ramos Anavitarte". TeatTo Fígaro, de- Madrid».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Cambios
Divisas <:onvertlbles

Cambios oficiales del dia 1 de marzo de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 16 de febrero de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 20 de
octubre de 1970, dictada por la Sala Primera del
Tribunal supremo.

Ilmo. Sr.: En el reCurso contencioso-administrativo seguido
ante la Sala Primera de la Jurisdicción de la Audiencia Terri
torial de esta capital con el número 1 del afio 1968, entre partes.
como recurrente, doña Maria Dolores Da Torre Mera, y como
demandada. la Administración Pública, sobre, revocación de
acuerdos del Jurado Provincial de ExpropIación de Madrid de
13 de octubre y 6 de diciembre de 1967 que fijaron el justiprecio
9. las parcelas números 2, 44 Y 51 del poligono de la Unidad
Vecinal de Absorción de Vallecas. expropiadas por el Instituto
Nacional de la Vivienda, auws en los que la Sala Territorial
dictó sentencia en 29 de octubre de 1968 contra 1& qUe tanto
la parte aetora como por la parte demandada se interpusieron
recurso de apelación que en la presente se resuelve, habiendo
comparecido en esta segunda instancia la demandante apelante
representada por el Procurador don Juan Antonio Garcia san
Miguel y Orueta, bajo la dirección del Letrado don Eduardo
Garcia de Enterria. y manteniéndose la apelación por el Abogado
del Estado representante y director de la Administración Públi
ca, demandada y a.pelant~. aceptando la relación: de hechos
que se contienen en los Resultandos de la sentencia. cuya parte
que se contienen en los ReSultados de la sentencia apelada.,
disposltiva dice:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cost~s
ocasionadas en esta instancia, debemos desestlfnar y desesh·
mamas el recurso de apelación interpuesto por el Abogado del
Estado, y estimar y estimamos en parte el entablado en nombre
de doña María Dolores Da Torre Mera, ambos contra la sentencia
dictada. por la. sala Primera de esta Jurisdicción de la Audiencia
Territorial de Madrid al 29 de octubre de 1968 en elrecUfso
contenciosa-administrativo número 1 de 1968, interpuesto por la
señora apelante en relación con los acuerdos del Ju:ado de
Expropiación de esta provincia de 13 de octubre y 6 de diciembre
de 1967 que fijaron el justiprecio de las parcelas números 2,
44 Y 51 del poliRono 11 de la Unidad Vecinal de AbsorCión
de Vallecas; justiprecio total que elevamos -incluído el 5 por
100 de premio de afección- a dieciocho millones ochoclent~
cuarenta. y dos míl cuarenta pesetas; suma ésta qUe debera
abonar la Administración a la. expropiada y, ademáS, el interés
legal de dicha <:antidad desde el 12 de marzo de 1963 hasta
el completo abono de aquélla, confirmándose en todo lo demás la
sentencia recurrida. Así por esta nuestra sentencia, ...»

Lo inserto concuerda con su original a. que· me remito. Y
para que conste y remitir al excelentísimo señor .Ministro de
la Vivienda, expido y firmo el presente en MadrId a quince
de enero de mil novecientos setenta y uno.

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción eontencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentex:cia.

Lo que participo a V. l. para su conocimIento y efectos;
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 16 de febrero de 1971.-P. D., el SubsecretarIo. Trá·

ver y Agullar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

69,510 69.720
no disponible

12.601 12,638
167.894 168.399
16.138 16.186

140.049 140.470
19.113 19.170
11.151 11.184
19,331 19,389
13.459 13,499

9.291 9.318
9,734 9.763

16.677 16,727
268.368 269.175
244,139 244.873

Comprador Vendedor

Para superior conocimiento: Excmos, Sres. Ministro Subsecre
tario de la. Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
OOmercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres, Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y
TranSpOrtes.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUCION de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes por la que Se hace pública
la sexta relación de mataderos colaboradores desig
nados por este Organtsmo para sacrificio de gana..
M ooCJLno en aplicación del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 1348/1970, de 30 de abril (<<Boletin
Oficial del Estado» número 115).

Ma.tadero: «Cydes». Localidad y provinoia: Toledo. Sacri
ficio diario concertado: 60 reses.

Madrid, 4 de febrero de 1971.-El Comisario general, José
Garcla de Andoain.

1 dólar U. S. A : .
1 dólar canadiense » •••••••••••••

1 franco fra.n.cés .. ;.. oo •••••••••••••••••••••••••

1 libra esterlina ~ ..
1 franco suizo ; .

100 francos belgas (*) , ..
1 marco alemán .

100 liras italianas ; " .
1 florín holandés ;
1 corona sueca .
1 corona danesa .. , .
1 corona noruega " .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ..
100 eacudos portugueses .

(*) Esta cotización del tranco belga se refiere a fran<:os belgas
convertibles. Cuando se trate de fran<:os belgas financieros se apli
cará a. los mismos la cotización de fran<:os .belgas bille~.


